
  

  

antecede, es clara, precisa y 
reúne los requisitos legales. 
En consecuencia se la acepta 

a trámite y se dispone que con 
la misma y esta providencia se 

cite al demandado señor | SRAEL 
PATRICIO CABEZAS MOYA, para 
los fines legales. La citación se 
lo hará por la prensa en uno de 
los diarios de amptia circulación 
de conformidad con el Art. 82 

es clara, precisa y por reunir los 
requisitos de ley se la admite 

al trámite verbal sumario.- En 
mérito al Juramento rendido 
por el procurador judicial de la 
actora , cítese a Yaneth Andrea 
Martínez Sánchez mediante 
publicaciones de prensa en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad de Quito 
y de la ciudad de Tulcán lugar 

Citese ala demandada CARMEN 
ALEXANDRA ANDRADE PARRA. 
Téngase en cuenta el domicilio 
señalado por la parte actora. 
Cítese a la demandada, atento 
el juramento expresado y lo dis- 
puesto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, por la 
prensa, en uno de los periódicos 
de mayor circulación det país, en 
laforma prevista enel Art. 119 del      

zada, previo a designar curador 
ad-litem, ofgase al señor Agente 
Fiscal de Pichincha, para lo cual 
notifíquese a dicho funcionario.- 
Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado. Cítese y noti- 
fíquese.- f) Dra. Mónica Flor 
Pazmiño, Jueza.- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previniéndo- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
EDITORA UNITED COMPANIES 

EDITORAUNITED S.A.. 

La compañía EDITORA UNITED COMPANIES EDI- 

TORAUNITED S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 14 de Enero de 2009, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 09.Q.1J.000398 de 30 de Enero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 

LA COMERCIALIZACIÓN, COMPRA VENTA, EDICIÓN, 
IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN Y EX- 
PORTACIÓN DE LIBROS, REVISTAS Y ENCICLOPE- 
DIAS. 

Quito, 30 de Enero de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADA 

AC/I65S82Mf 

iC., Dra. Esperanza Fuentes Mi encia     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMHOTEPCON CIA. LTDA. 

La compañía IMHOTEPCON CIA. LTDA. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de 

Noviembre de 2008, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución 09.Q.1J.000257 

de 22 de Enero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participa- 

ciones 400 Valor USD 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL DE- 

SARROLLO DE ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS a ICOS, 
ELECTRÓNICOS DE TELECOMUS Y 
CONTROL, CABLEADO ESTRUCTL ICAC CN ES Y 
MECÁNICOS... / Y 
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Quito, 22 de Enero de 2009. 

“O. DIRECTORA JURIDICA DE €€ E 
S ENCARGADA QUnBe- 

ACIS5575     

y otra publicación.- Agréguese 
tos documentos acompañados.- 
Téngase en cuenta la insinuación 
de Curador Ad-litem y el casille- 
ro judicial designado.- Cítese y 
Notifíquese.- 
DRA. VICTORIA CHANG-HUANG 
DE RODRIGUEZ. JUEZA (S) 
Lo que comunico a usted Y LO 
CITO, previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casi- 
llero judicial para posteriores 
notificaciones. Certifico. 
Juan H. Gallardo Q. SECRETARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL PICHINCHA 
Hay firma y setlo 
AC/65334/tf 

LA R. DELE. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A: RODRIGO VEGA 
LASINQUIZA 
ACTOR: NANCY CONSUELO 
CUYO CRIOLLO 
DEMANDADO: RODRIGO VEGA 
LASINQUIZA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUICIO: DIVORCIO No. 11485- 
2008-RB 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIWIL DE PICHINCHA.- 13 de 
Noviembre las 14h19.- VISTOS 
-- Ávoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente .- En lo 
principal, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa completa 
y reúne los demás requisitos de 
forma exigidos por la Ley .- Dése 
el trámite Verbal Sumario .- £n 
consecuencia, con la deman- 

da y esta providencia, hágase 
saber al demandado, para los 
respectivos fines de Ley .- Atento 
el juramento rendido por la 
accionante, y lo previsto en el 
Art. 82, inc. 3ro, del Código de 
Procedimiento Civil. se dispone 
citar al demandado, RODRIGO 
VEGA LASINQUIZA, por la 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación que se 
edita en esta ciudad de Quito, 
mediando ocho días de término 
como lo establece el Art. 118 
del Código Civil .- Téngase en 
cuenta la insinuación de Curador 

cítese a la demandada seño- 
ra YOLANDA DEL CARMEN 
SANDOVAL SANDOVAL, por la 
prensa en uno de los diarios 
de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quito. 
mediando acho días entre cada 
publicación.- Téngase en cuen- 
ta la insinuación que se hace 
para la designación de curador 
ad litem. Agréguese al proceso 
los documentos acompañados. 
Téngase en cuenta el casiliero 
judicial señalado. Por cambio 
administrativo del Secretario 
Titular, actúe el Dr. Juan Pablo 
Toro Carrillo, Secretario encar- 
gado de esta Judicatura median- 
te acción de personal No. 520 
DP-DDP, de 6 de marzo del 
2008.- NOTIFIQUESE.- F) Dr. 

- Raúl Mariño Hernández. Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines de tey, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casilla judicial, dentro del perf- 
metro y en la forma establecida 

por la ley. 

ATENTAMENTE 
DR. JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 
SECRETARIO(E) 
Hay firma y sello 
AC/65096/tf 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A: Varenka 
Ultaned Endara. 
ACTOR: Danny Francisco Torres 
Mantilla. 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 
110 numeral 1 inciso segundo 
Código Civil, 
JUICIO: No. 622-2007-MS. 
TRAMITE: Verbal Sumario - 
Divorcio. 
CUANTIA: Indeterminada. 
DEFENSOR DEL ACTOR: Dr. 
Francisco Onofa. 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 12 
de Julio del 2007, las 10h42.- 
VISTOS: Previo sorteo de ley 
correspondiente avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
mi calidad de Juez titular.- Una 
vez que la parte actora ha dado 
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